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3 libres, 

.—- Número de Jugadores:— El 

tego se disputará con dos equi—- 

os no más de once jugadores po: 

ando, uno de ellos será el por 

dro. Cualquier jugador podrá rz 

mplazar al arquero con prévia 

Otificación al árbitro, Los cam- 

los de jugadores, serán, sujetos 

¡los reglamentaciones, de, cada 
gociación. Los que salieren, ex- 

  

pulsados no podrán ser reempla- 

zados por otros, Si no hay aviso 

de. cambio de arquero at frbítro, 

al tocar con las manos el balón 

“el jugador reemplazante” se con 

vederá tiro penal al equipo con- 

¿rario “por manoteo”. 

El mínimo de jugadores pata 

entrar a un partido es de 7. Todo 

jugador que vaya a completar el 

-MÚúmero .de- jugadores, deberá indi 

, car 8d ArbibrO, 0.370 z 

MARIO TRIBUNA 

CIUDADELA .., 
Viene de la Página 10 2 

iécnicos y económicos de los aso 

ciados, 

Por otro lado el Presidente q= 

ía Comisión de Vivienda señor Ed 

gar Montenegro Peñafiel manifes 

tó que prevía convocatoría se pro 

cedió para hacer conocer las pro 

duestas de los profesionales Jai- 

+» ME Pesantes. ¿Carlos Ca]Lderón. 

.Ereday Sánchez. Jorge, Oliva: Wal 

FO] Moreno; Raúl Mosquera» Luis 

PAGINA -SIETE— 

Narváez, José Guevara, Enrique 

Vera y Marcelo Pinto. 

Los participantes del Concurso. 

presentaron sus propuestas ate— 

niéndose al reglamento estable- 

cido oportunamente. La Comisión 

de la Vivienda. el Consejo Eje- 
tutivo y el secretario General se 

reunirán para definitivamente 

5, LQNOCEr, qué profesional - se. «haré, 

a, Argo, de, 1a PhEA. de, «vivienda para NR 

» 105, Choferes santoda! ingueños. 
    

      
  

  

ANtENDÉNCIA DE UOMPANIAS 
naaa PT E aL 

EXTRACTO 
RA DE CONSTITUCION DE 

¡EAÑUDEZ CREO d, LIDAS. 

»«CELEBRACION: Y APRORACION,— LA ESCRITURA -PUBLICA 
¡E CONSTEFUCIÓN DE *INMODILIARTA RERMUDEZ “cEDEÉpO 

IDÉDA. SE OTORGO/ EN LA LIÓBAD DE QUITO EL 10 PE- 

¡ICIEMPRE DF, 1.283. ANTE EL NOTARIO VIGESIMO; CUARTO. 

ÉL CANTON QUITO; HA sIDO APROBADA POR EL ¿EÑOR 
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UPERINTENDENTE De iCOMPAJRTAS INEERINO, DOCTOR dh 160868 
AR TORAL-VALQUEZ, MEDIANTE RESOLUCION NA Bid) 

RdafreS cómblmbGes Y samÉNro' Bl LA 
'SCBITURA PUBÍACA ANTES MENCIONADA, LOS SEJORES: 

NOMINA a 

HA CEDE¡JO VDÁ. Bb BERMUDEZ 
NG. ROBERTO BERMUDEZ CEDEO : 

      

SOLTERO ¡LEJANDRO BERMUDEZ CEDEÑO 
JARLOS BERMUDEZ CEDEFO- BOLFERO 
ANGELA BERMUDEZ. CEPEO ÑOLTER/ 
SARIANA BERMUDEZ! CEDE[JO, Pomrena 
LEONARDO BERMUDEZ CEDE¡O 

WARIA D. BERMUDEZ CEDEÑO 

UANA G. Bi Z COMENO 
SACIONALIDAD Oro 
ICUATORIANA | STO. DM00..1B! LOW COLORADO? 
:CUATORIANA STO. DMGO. DE LOS COLORADOS- 

Oman STO. MODO. YE LOS COLORADOS 
q PMG0. ¡Pr Los Co! 

va PORADOS a Gs a n ES Tomando Y 07 ano ore oiDNAn Tom nos Plans” "222 HC 10 
ice Ya sn : REGISTRO-UNICO EXTRAVIADO" ECUATORIANA 

A STO. NMGO. DE LOS 

OMPA 5; “IN MOpIEa 00 
A. al Vr PLA Le El CIÓN py 90 Afjds: mp 
E DGÁXSRO.-20Bf Gsgmrehlo AE AY COMPAJIA ES SAN 

A OS COLQUAPAS GANTON A 
LOS COLORADOS, PROVINCIA UE PICHINCH 

¿ alar sodtár ;-     

AL 0. Y MENOR MATERIAS PRIMAS 20 LA 

Ea lidad A da ¡ART 
LIZAR CONSTRUCCIONES DE OBRAS DÉ CN OENaRERÁ ¡cnn 

D CODMPRA--VENTA' DR SJENES INMUEBLES. . 

d CAPITAL SOCIAL.-- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPA 

Fes Dé se Brót.006.04 DIVIDIDO EN 5,100 PARTICIPACIO 
' NOSODH 94 1.000,06 CADA) UNA. 10. . 

  

Y INIRORÁCIÓN 1 DEL CAPirAr - EL CAPITAL SOCIAL ES 

BASÉUSCRITO INTEGRAMBNTÉ Y GASDO DE LA SIQUIEN 

tE MANERA: EN NUMBRARIO $. 5,300,005 EN ESPECIR 3 

qr004,1 800/00. 1OS_ 80€! 108 QUE PAGAN EN, ESPECIE SON: GELMA_ 
dxoEyo huma. DÉ BERMUBES, ROBERTO VERMUDEZ CEDE 

Í CEDE[JO, CARLOS BERMUDEZ 
DEÑJO MARIANA BERMU 

EN EZ CEDEÑO, NARIA BER 
ones “Eli ppo! y OJUANAL BERMUDEZ CEDEJO, MEDIAN 

bilis APORTE DE BIEÑES INMUERLES CONSISTENTE EN 
E,DE TERRENO Y DOS EDIFICIOS UBICADOS EN EL 

RH: RANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, PROVIN 
GHINCHA, CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFI 
INSTAN EN LA ESCRITURA PUBLICA DE 19 DE 
DE 1483. 

ÁBe SOCIOS.— EL NUMERO DE SOCIOS ES DE 
1 NOMINA ES¿LA - TE: GILMA Ñ 
ÁMUDEZ, ROBERTO PERMUDEZ TEDEfJO, ALE 

EJÍO. CARIOS BERMUDEZ CEDEfJO 

    

   

  

   

  

    

  

    

   
    

      

   

  

   

voto aeocano 

  
EnMUbEs EEDEO, MARÍA D. BERMU 

6. BERMUDEZ CEDEÑO. 

   
   

  

Lo o 

   
ta de ahorros N? 09002298,5 perteneciente a I- 

1109 aÍrIOWRA, hidao. vE 108 celiabos' e e 
. eii A O LEA p p EN PR) REOIPTRO, UNICO DE “6 

  

.CTUALIZA: 
0 ib: Omsrro] SOCIAL DE La: ColPAiira t o ONieb se 

ES: a EXPORTAN, FABRICAR O COMERCIALIZAR».' RIO CONIRIBUZENTE, A ¡PARTIR DEESÑA: bd 

Bar y 

"io néL Publico, ¡dis En CERTIEICADO DE INSCRIPCION 
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- <= LIBRETA DE-AHÓRROS EXTRAVIADA 
r O ET ALIS": SE" OOMUNICAC ALU ÉUIIACO. QÍEB 53 at Optica 1 AÑ la Lay e -_MBRETA DE AÑORHDS, $ dei nera aaa 

'BABLO Caro CHANGOLUIGA, DEL BANCÓ Det Pichi Cáa 
:SUCURSAL EN SANTO DOHistodi > t1s3 3h 13 

BREA DE ANONOS EXTRVADA 
SÉ COMUNICA AL Pi QUE VA A SER ANULADA, LA SE. -SOMPNILA, AL. PUBLICO, QUE, VA. Ac SER ANULADO, QUE ño isezis—ós DE LA CUENTA COMkIENTE mo PPRETÁ DE ARORROH Nvb0s Bda PERFENEdiENT A ÁLna 

"DR -REBECA ANDERSON, UECTBANOO DEE riemis 3: SRACIELA SILVA, a ae ; AHORRO, y, AOS San 
HA SESPRRAL EN SANTO pes: Aran or * IS 4 de “sí 1 

iii, TACA dE 

“HINA DE ANONNOS ENTRAVIDA- TOENCOENOR SENTADA 
e commlifica “AL pabrido Ut a o a EOICÓ QUE VA A bh AxULADA, La 

tada en Fasón de. haberse txtraviado 1a: Libre" End” anomia SaÑOdO Uli EI 
PICHINCHA SUCURSAL EN SANTO DOMINGO, 

    

  

¡EN LA CALLE MACHALA. Y. 

  

NGA 

= CHEQUE EXTRAVIADO: > 
ELA a 

  

  

  

EL 

  

  
  

          

Sabel Chávez de Garzón, de la Mutualista Di 
«Chincha Sue. en Sánto Domingo... 23 

e CNEA DE AHORROS EXTRAWIADA. - CITACIÓN JUDICIAL 
SE COMUNICA AL PUBLICO QUE VA A SER ANULAJA, LA o: vmmnaz: BAL SUMAÍSO DI DIVORCIO: ART, 100. CAUSAL 

' IIBRETA DE AHORROS Ny 506180 PERTENBOENTE au 3% DEL.COBIGO Glvik 
BIAM VEGA CASTRO, DE 7A COOPERATIVA PE ABOR  t DEMANDANTE: LUZ ESPERANZA CASTILLO LOPEZ. 
CREDFTO SAN FRANCISCO DE AÑINBUO EL: SIRMBNJIO 630 tope mnaDo; E A boa ide ro 1H. 

3 " BB, 2 ¡FO! (FUND. , od si lo yAPiBRLA7 e CO tosca El UPA UAS ASTOR A FUNDAMENTA EN 
ANTES ANUNCIADA, ' ¿Y SOLICITA QUE; EN 

£l SONENTENCIA DECIA NE DOE MRS Al ÓNTA L 
23 Pote Ae 10, UNE A 56 ESPOSO. 

— DR, CA 

Esnh 

INES Dr LEY 8E> ¿ INPCIMIEN: YOR — eps a o cerati a ed yA dcniflamo: os AE lc Pr ALiD”” Al 
bo te reE: Emtdie: y 1PROVIDENCIA.— SUZUATA: IO iso EEN O Drgr die 

Dro SESIUNCUIA.— JANTO. “OMG, Al :PIS FERREpA Po GQUAJA ON [EL N9 P19011824-;¡ LAS 03m + 
[00.— VISLOS.—  AVOCO CON 

Año exb, Ed? be dK ExiftenTE causa CEE ro BEE Pábnto dl Le 

20 21 23 
  

  

aviero. 

  

ECIENTE A CESAR 
79 UUOR ROL 8 10 

POR HABÉRED RÁTRAVIADO* 

  

DOM, Quo. EOtosENTE ¡Tenora YAiubez r mu: ajeririck bo 1 ed amp. EN LO ERINSRAL:CA: DEMÁNDA]ES grata Y PRE 
Y REUNE TODOS 

  

   
UR LA OFICINA NACIONAL DEL, sr . E 15. COS, REQUESS 

E tofhinurentrS -CONCEDE “AL E REFE— nario CoN 14? pidbuzido e E nta! 0! 100 AVI, SE 10 ADMITE: An, tantra En vyíórcoo Peebaiin 
o la Ora log 23 > 235 26' e ca TOMESF EN LUENTA LA ¡INSINVACION-QUE Sk Ha 
7 E PARA QUE SE HON 1 EA AD—LÍITEM, DÉ 

e 'Anoñts HAnInós $) DEL PRÉSEÑTE MATRINORÍO 
0 UNICO” EXTRAVIADO ¿A DIVORCIARSE, A LA segona hoñA'orER: oloar al ém 

PARA Los FINES DE LEY SE,PONE EN CONOCIMIEN— , 7 INCHA, 
: 04 DE 
"tas coLoranos, “Be ¡bokróntitidai CON EL S6tAMENTO 

. RENDIDO POR LA DEMANDANTE DEL HECHO PE o q 

do posa 

  

      
EN7 ER REGISTRO: UNICO DE' CONTRIBUVENTES PERTE— 
NECIENTE,A JO6B, MARIA ACOSTA «OHAVEZ CON PL N* 
roportarzooo . CER FL DOMICILIO O RESIDENCIA DEL DEMANDA, 

POR MANERA EXTRAVIADO JIÁ SIDO ANULADO, POR LO NOR: FÁUSTO ENHÍQUÉ MÁNTILLA,' cÍTESE' A ss lbn 
CUAL, UNICAMENTE TENDRA VALIDEZ «EL cÉrriricaDo — LA PRENSA, DE CONFORMIDAD, CON 10 MSPUESTO EN+ BL 
ACTUALIZADO QUE LA OFICINA NACIONAL DEL ReGis— ART. 81, DEL CODIGO, DE PROCEDIMIENTO CIVIL, ses JUNO 
TRO UNICO DE CONTRIBUYENTES CONCEDE AL REFE-= DE LOS PERIODICOS DE MAYOR UIRCULÁCIÓN be ESpA ciu 
RIDO CONTRIPURENTE A PARTIR DI ESTA PRONA. DAD DEISANTO DOMINGÓ DE LOS COLORAÑOS, EN voRcon 

- 22 28 27 DÁNCIA CON EL ART. 11h. DEL CODIGO CIVAL,: MEDIANDO 
EE > ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACION OCHO.DIAS HABILES| POR 

. o : 10 MENOS. TOMESE EN CUÉNTA EL DOMICILIO 
D. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.— LA COM” WEÑALADO POR LA DEMANDANTE, LA AUTORIZAUIÓN:-CUN 
PAÑIA ES GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE S0CI08 — FERIDA A SU ABOGADO DEFENSOR, 1A,.CUANTIA- SEAJALA 
Y ES ADMINISTRADA POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE. DA. AGUEGUESE AL PROCESÓ LA DOCUMENTACION QUE SE 
EJERCE LA REPRESENTACIÓN T.EGAL, JUDICIAL Y EXTRA' 'ACOMPAJA.— NOTIFIQUESE.— 1 DE. EFRAIN MONTERD BO 
JUDICIAL EL GERENTE. PARA DESEMPEAR 10S CARGOS MERO. JUEZ DECIMO NOVENO DE LO CIVIL DE FICHINCHA 
DE PRESIDENTE Y GERENTE MAN SIDO DESIGNADOS LÓS _ (SIGUE LA CERTIFICÁCION).— LO QUE COMUNICO A 'UD., 
SEfORES GILMA CEDEÑO VDA. DE HERMUDEZ Y ALEJAÑ — PARA LOS FINES LEGALÉS CONSIQUIENTES.— PREVINIEN 
PRO CEDEÑO. RESPECTIVAMENTE, DOLE' AL; DEMANDADO SEÑALE DOMICILIO JUDE DEN 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA TRO DEL PERIMETRO DE ESTE JUZGADO, PARA” 
LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES, | : RES NOTIFICACIONES EN TL PRESENTE JUICIO. cer 
QUITO, A 29 ENE. 1.085 A] He. «E 

DR, MARCELO ICAZA PONCE BTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, A 1% DE FEB: DE 1005 

SECRETARIO GENERAL OSVVALDO MANTILLA AGUILAR 

cmo e] 
7 : ES 

 




